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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCWCION.— En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Jas Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HA0RI0. 

La Diputación provincial, enterada del 
donativo hecho al Hospicio por D. José 
María Huguet, consistente en varias 
plantas, cuyo valor es de 83 pesetas 
37 céntimos, ha acordado en sesión de 
6 del actual que se den las gracias y se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 9 de May^ de 1873. -El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

La Diputación provincial, enterada de 
los legados de 500 y 250 p^eto*? ^qpecti-
vamente hechos al Hospital provincial é 
Inclusa por D. José" F r ' n ^ * ^ Anfloftáe' 
gui (q. e. p. d.,) h i acordado en sesión 
de 6 del actual que se den las gracias y se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 9 de Mayo de 1873 . -El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 29 de Abrí i de 1^73. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Aguayo.—Argenta.—Bautista.—Ber

rueco.—Briones.— Carriedo.—Ceinos.— 
Collado. — Cuervo.— Escolar y Martin 
(D. Francisco).--Folgueras.--Fresneda.— 
García. — García Losada. — Guerra. — 
Guerrero Brea.—Guijarro.—Jaquete.— 
Luna.—Larrazabal.—Menendez. —Mon-
terroso.—Moreno Pérez.—Mores.—Nou
gués. —Pane. —Pérez. —Puig.— Rey.— 
Rodrigue/. Hermúa.—Sánchez.—Sancho 
del Corral.—Somalo.—Viñas.—Martínez 
Escolar (D. José), Secretario.—Villaron, 
Secretario. 

Abierta la sesión a las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación quedó enterada de que 
los Sres. D. Nicolás Fernandez Pérez, 
D . José Paulino González, D. Pedro Ro-
vira y D. Manuel Ibarra no podían asis
tir ala s-sion, los dos primeros por asun
tos urgentes de familia, y los últimos por 
hallarse enfermos. 

También quedó enterada de que el se
ñor D. José León ha empezado á hacer 
uso en 28 del actual de la licencia que le 

fué concedida para el restablecimiento de 
su salud. 

Igualmente quedó enterada de un ofi
cio del Director de la Inclusa, participan
do que l->s Facultativos han aconsejado 
como medio de evitar los estragos que 
causa en las acogidas del Colegio de la 
Paz la enfermedad escrofulosa que la ma
yoría padecen, que salgan aquellas a pa
seo, dirigiéndose á la Casa de Campo pa
ra que hagan uso del agua ferruginosa; 
y se acordó oficiar á quien corresponda 
á fin de que se permita la entrada en di
cho sitio á Las colegialas para que puedan 
entregarse con entera libertad a las dis
tracciones propias de su sexo. 

Asimismo se acordó, en vista de la co
municación del Sr. Gobernador partici
pando haber aparecido la langosta en tér
mino de Val verde, que las Comisiones 
de Fomento y Gobernación designen dos 
individuos de la primera y uno de la se
gunda para formar parte de la Comisión 
que ha de entender en los trabajos de ex
tinción de dicha pinga. 

En este momento se retiró del salón 
el Sr. Runos Prieto, ocupando la presi
dencia el Sr. N jugues. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«Pedimos á la Diputación se sirva de
clarar que el Sr. Presidente merece la 
más completa confianza de la misma, y 
que no hubo en la sesión última inten
ción de desairar sus indicaciones. Palacio, 
de la Diputación 29 de Abril de 1 8 7 3 . -
José García Losada.—Juan Larrazabal.— 
J. de Mores.—Francisco García Martí
nez.—Jaquete. — Antonio Rey.—Julián 
Barrueco. 

Apoyada brevemente por el Sr. Lo
sada, fué tomada en consideración, decla
rada urgente y aprobada en votación no
minal por 31 Sres. Diputados que se ha
llaban presentes, y fueron los que siguen: 

Aguayo.—Argenta.—Biutista.—Ber
rueco.—Briones.— Carriedo.—Ceinos.— 
Collado.—Escolar y Martin (D. Francis
co).— Folgueras.—Fresneda. —García.— 
García Losada.—Guijarro.— Jaquete.— 
Larrazabal.--Menendez.—Monterroso.— 
Moreno Pérez.—Moré?.--Pérez.—Puig.- -
Rey.—Radriguez Hermúa.—Sánchez.— 
Sancho del Corral.—Somalo.—Viñas.— 
Martínez Escolar (D.'José), Secretario.— 
Villaron, Secretario. — Nougués, Vice
presidente. 

Ocupada de nuevo la presidencia por 
el Sr. Ramos Prieto, manifestó agradecía 

con todo corazón la nueva muestra de 
confianza que acababan de darle los se
ñores Diputados, la cual no necesitaba, 
porque habia ya recibido muchas en el 
tiempo que, debido á su benevolencia, 
ocupaba el honroso puesto de Presidente 
de la Corporac'on: que un incidente ocur
rido en la sesión anterior, que él debia 
apreciar de distinta manera que los de-
mas, porque en materia de sentimientos 
sólo el interesado puede hacer aprecia
ciones, le impulsó á indicar su dimisión 
del cargo de Presidente; pero después de 
la unánime votación que acababa de ve
rificarse la retiraba, dando gracias por 
este nuevo favor que les ha merecido. 

Pedida la palabra por el Sr. Mores, 
dijo era sólo para tener el gusto de ma
nifestar á los Sres. Diputados que ha da
do las órdenes oportunas para que el dia 
10 de Mayo próximo se abra el pago de 
tres mensualidades á las amas de cria de 
la Inclusa. 

Acto continuo el Sr. Presidente dijo 
que estando señalado á la orden del dia 
el nombramiento de un individuo de la 
Cjmision provincial, cuya elección quedó 
pen líente en la sesión anterior, se sus
pendía la de hoy para que los Sres. Di
putados se pusieran de acuerdo. 

Abierta que fué se procedió á la vo
tación, que dio el resultado siguiente: 

Sr. Cuervo 18 votos. 
Sr. Villaron 2 » 
Sr. Sancho Corral. . . 3 » 
Papeletas en blanco. . 4 
Qaedó por tanto elegido el señor 

Cuervo. 
Seguidamente se leyó la proposición 

cuya discusión quedó también pendiente 
en la sesión anterior, y que copiada a la 
letra dice asi: 

«Los Diputados que suscriben piden 
que la Diputación se sirva declarar que 
ha visto con profundo disgusto la con
ducta malévola de la Comisión de la 
Asamblea Nacional y de la Milicia rebel
de el dia 23 del corriente; asi como ha 
tenido una verdadera satisfacción al ver 
la energía desplegada p >r el Poder Eje
cutivo para sofocar la rebelión de ambas 
colectividades y que se halla dispuesta á 
apoyar al Gobierno con todas sus fuerzas 
á fin de sacar incólume la República, que 
ha de ser la fuente de donde han de ema
nar el orden y la libertad.» 

Palacio de la Diputación 25 de Abril 
de 1873. —Manuel Folgueras. — M. de 
Fresneda.—Tomás Briones.» 

El Sr. Presidente declaró continuaba 
la discusión. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
usase de la palabra, se procedió á la vo
tación, que por algunos Sres. Diputados 
se pidió fuese nominal. 

El Sr. Pane hizo uso de la palabra 
para explicar su voto, manifestando que 
al dirigirse acaso por última vez á la Di
putación, porque se hallaba decidido á di
mitir su cargo, no lo haria sin decir que 
sentía tener que votar en contra, porque 
á liberal nadie le ganabí; paro su deli
cadeza como Diputado no le permitía vo
tar la proposición. 

El Sr. Guerrero Brea explicó el suyo, 
diciendo votaría en contra porque la pro
posición tenia carácter político, y él habia 
manifestado en otras ocasiones su pare
cer de que la Diputación sólo debia ocu
parse de asuntos administrativos. 

El Sr. Mores manifestó que aunque 
dispuesto á apoyar al Gobierno de la Re
pública para el sostenimiento del orden y 
la libertad, votaría en contra, porque los 
hechos á que aludía la proposición, unos 
se hallaban pendientes de los Tribunales 
de Justicia, y otros los juzgaría la his
toria. 

Los Sres. Larrazabal, Argenta, Soma
lo y Sánchez, expresaron su conformidad 
con lo expuesto por el Sr. Mores. 

El Sr. Cuervo se adhirió también á 
las manifestaciones hechas por los seño
res Mores y Guerrero Brea. 

Verificada la votación, fué desechada 
la proposición por 20 votos contra siete, 
en la forma que á continuación se ex
presa: 

Señores que dijeron no. 

Argenta.—Cuervo.—García.—García 
Losada. —Guerra. —Guerrero Brea.— 
Guijarro. — Larrazabal. — Menendez. — 
Moreno Pérez.—Mores.— Pane.—Puig.--
Rey.—Rodríguez Hermúa.—Sánchez.— 
Somalo.—Viñas.—Martínez Escolar (Don 
José), Secretario.—Ramos Prieto, Presi
dente. 

Señores que dijeron si. 

Aguayo.—Briones.—Carriedo.—Fol
gueras. — Fresne la. —Nougués.— Villa -
ron, Secretario. 

A continuación se dio cuenta de los 
dictámenes emitidos por las respectivas 
Comisiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Aprobar las cuentas de fondos pro-
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vinciales cu-respondientes al ejercicio del 
presupuesto de 1871 á 72. 

Remitir ú V.-ilInlolid y Valencia por 
conducto del Sr. Gobernador los demen
tes naturales de dichas provincias que 
hay en San B»u iilio y losquehaya en el 
Hospital de esta capital, y reclamar de 
las mismas lo que por est mcias adeuden 
áesta Corporación, elevando consulta al 
Sr. Ministro de ra Gobernación respecto 
del crédito de ta de Valencia, á fin de que 
le sancione y pueda hacerse efectivo por 
la vía judicial: y oficiar al Sr. Gober
nador manifestándole que sin perjuicio 
del resultado que ofrezca el recurso con
tencioso administrativo que se halla pen
diente, esta provincia n,> puede soportar 
el gravamen que la origina asilar los de
mentes de toda la Nación que le son pre
sentados, y r< gándole en su virtud se 
sirva remitir por tránsitos á las provin
cias de ¿u respectiva naturaleza los de
mentes de que se h'ga cargo. 

Aprobar la cuenta rendida por el Di
rector del manicomio de San Baudilio 
de las estancl'8 causadas en el mes de 
Marzo por lus dementes que se le tienen 
encomendados, declarando de abono al 
citado Director la cantidad de 2.003 pe
setas 75 céntimos á que queda reducido 
el importe de dicha cuenta, después de 
rebajar 15 pesetas de 36 estancias que in
cluye en la misma, originadas en Febrero 
por dos dementes, y que ya se le tienen 
abonadas; y dar las órdenes oportunas 
pora que el Director del manicomio pon
ga inmediatamente á disposición del 
Gobernador de Barcelona, á fin de que 
los remita á su respectiva provincia, los 
dementes Vicente Llopis, natural de Va
lencia, y Eduardo Rodríguez, Robustiana 
Guerrero, Manuela Ueglero y Delfina 
Feijo, de Valladolid; advirtiendo al repe
tido Director que desde los tres días si
guientes al en que reciba la comunica
ción no se le abonarán más estancias 
por los mencionados acogidos. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes le Mayo próximo, importante 
370.9S3 pesetas 19 céntimos: 

Disponer que el día 31 de Mayo pró
ximo se celebren las subastas para con
tratar la construcción del camino vecinal 
desde Colmenar de Oreja á Belmoute de 
Tajo, y las obras de reforma de la cuesta 
llamada de Zulema, en el camino que des
de Alcalá se <lirige hacia la Mancha. 

Dar las órdenes oportunas p.uu q u e á 
I). Aniceto Sirarol, contratista que habi
do del suministro le pan á los estableci
mientos de Beneficencia, se le devuelva 
la fianza que prestó para responder del 
contrato, por h:ber terminado este sin 
quedar nf cto á responsabilidad alguna. 

COMISIÓN r-E GOBIERNO INTERIOR. 

Aprobar l:i subasta celebrada para 
contratar las obras de construcción de un 
segundo piso y otras accesorias de la ca
sa-Palacio de esta Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2, adjudicando definiti
vamente <:1 remate á favor de D. Manuel 
Roiz y Moiño, que ha rebajado el l por 
100 en ¡os precios del presupuesto, cuyo 
total asciende á 70. ;G9 pesetas 5(5 cén
timos. 

Terminado el despacho y por indica-
c l n del Sr. Pro^i lente, so acordó no ce
lebrar sesión el viernes próximo, dia de 
tiesta nacional del Dos de Mayo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesi n, señalando co
mo orden del di'á parala inmediata, «dic

támenes de Comisiones.»—El Presiden
te, Pedro Luis Llamos Prieto.—Los Di
pútalos Secretarios, José Martínez Esco
lar. -Ramón Villaron. 

A M 1 X C I 0 . 

COMPAÑÍA 

ESPAÑOLA PARA LA F 'HUCAClON DK BUJÍAS 

ESTEÁRICAS. 

Núm. 208.—En la villa de Madrid, á 
25 de Abril de 1873, ante mi el infrascri
to Licenciado en Jurisprudencia D. José 
García Lastra, Notario público dtl disiri-
tode esta capital con vecindad y fija re
sidencia en ella, comparecen: 

D. Emilio Barnar y Prieto, casado,-
propietario. 

D. Fernando Fernandez Casariego, 
Marqués de Casariego, viudo, propie
tario. 

D. Juan de Travesé lo y Canet y su 
esposa 

Doña Carlota Fernandez Casariego, 
ambos propietarios. , 

Doña Sofía Fernandez Casariego, 
Condesa de Pati l la , dedicada á las ocu
paciones propias de su sexo, acompaña
da de su esposo D. Enriquo de Tordesillas 
O'Donnell, Conde de P.itilla, propietario. 

Doña Josefa Fernandez Casariego, 
dedicada á las ocupaciones propias de su 
sexo, acompañada de su marido D. Juan 
Anglada y Ruiz, propietario. 

Ü. Nazario Cirriquiri é Ibarnegaray, 
viudo, propietario. 

D. Enrique Sainz de Rivero, casado, 
banquero. 

Doña Concepción Pérez y Moltó, viu
da, propietaria. 

D. Antonio Alvarez Méndez, viudo, 
rentista. 

D. Francisco Prieto y González, ca
sado, Ingeniero. 

D. Joaquín Sánchez Quijano, soltero, 
propietario. 

D. Valentín Montes y-Soriano, solte
ro, propietario. 

D. Juan Pérez y García, soltero, Mé
dico. 

D. José le Zuloaga y Sagra, soltero, 
propietario. 

Doña Dolores García Coronado, viu
da, dedicada á las ocupaciones propias de 
su sexo. 

D. Manuel Perla, y Acés, casado, del 
comercio. . 

D. Antonio. González Villanal, (casa
do, jubilado. 

Doña Ignacia de San Vicente é U i -
guero, dedicada á las ocupaciones pro
pias 'e su sexo, acompañóla de su mari
do D. Pedro Itcspau y Molano, em
pleado. 

D. Marcos Díaz Quijano, soltero, del 
comercio. 

To los los comparecientes son mayo
res de edad, vecinos de esta villa, en la 
que se hallan empadronados, según cé
dulas que expedidas en la misma me han 
exhibido, y á los cuales doy fe conozco é 
intervienen por sí, excepto el D. Marcos 
Diaz Quijano, que e.:mparece en la re
presentación que se dirá. 

lr. Sr. Beruár, ¡¡den ás de intervenir 
por si, lo hace en represent xión do Doña 
Isaboi de Carranza y Rodrigo, en uso del 
poder que esta le confirió eu el v:üle de 
Carranza el 14 del comento mes, ante el 
Notario D. Mariano Negrete y Sánchez. 

El Sr. Perla, además también de in
tervenir por si, lo realiza en representa
ción de Don» María Concepción Calonge 
y Bueno, eu virtud tiel poder lela mis na 
otorgado el 24 del mes actual en Burdos 
ante el Notario D. Juan Valeriano On-
toria. 

Y el Sr. Diaz Quijano en representa
ción de su hermano D. J sé Di z Quija
no, en uso del poler que este le confirió 
en la ciudad de Trujillo ante el Notario 
D. Tomás Treus á 10 -leí corriente mes, 
cuyo poder, asi como los otros dos ex
presados, se unen a esti matriz para 
comprobarla é insertar en sus copias al 
final. 

Y precedida la licencia marital que 
para Otorgo* estn escritura los Sres. Tra-
vesedo, C u le de Patilla, Ai.giaday Res-
pau conceden á sus respectivas esposas, 
las que la aceptan todos los comparecien
tes según intervienen, de mutuo acuerdo 
dicen: 

Primero. Que p r escritura otorgada 
en esta capital ante el Notario D. José de 
Celis Ruiz á ?5 de Abril de 1853, los Ex
celentísimos Sréli D. Nazario Carriquiri 
y D. Jaime Ceriola, y los Sres. D". Fabián 
Jacquet, D. Fernando Fernandez Casarie
go, D. Antonio de S J Í Í S , D. José María 
Varona, D. Juan de Ortega, D. León 
Adolfo Laffitte, D. José Zuloaga, D. An
tonio Alonso Tejida, D. Fermín Perla y 
D. José Diaz Quijano constituyeron, con 
arreglo á la ley de 28 de Enero de 1^48 y 
su reglamento, una sociedad anónima 
con el titulo de Compañía española para 
la fabricación de bujías de la Estrella t 

siendo su objeto especial y exclusivo la 
fabricación de bujías esteáricas y de cera 
vegetal con la de ácido sulfúrico y nítrico, 
y de jabón elaborado con las materias y 
residuos de la de bujías, habiéndose fija
do como término para ¡a duración de la 
Sociedad 20 años,.á cuyo vencimiento 
podría prorogarse por acuerdo de las dos 
terceras partes, á lo menos, de la junta 
general de accionistas, según más por 
menor resulta de la expresada escritura 
á la que se remiten los comparecientes, 
de la cual se tomó razón en el Reg'Stro 
general del Comercio del Gobierno Üe es
ta provincia en 23 de Diciembre <-e dicho 
año IS53, con el núm. 1.108, en el folio 
55 del libro 2. ' 

Segundo. Que á consecuencia del de
creto del Ministerio de Fomento, su fe
cha 28 de Octubre «le 186S, la Compañía 
española para U fabricación de bujías de 
la Estrella se sometió para su organiza
ción y manejo á las prescripciones del 
Código de Comercio, y espirando hoy el 
término lijado para la duración de la mis
ma Compañía, los accionistas que la com
ponen, unos aquí presentes y otros re
presentados, han acordado en junta ge
neral celebrada prorogar la duración de 
la Sociedad por 20 unos, sometiéndola á 
la ley de 19 de Octubre de 1S69 y á los 
estatutos que son del tenor siguiente: 

«I© l a S o c i e d a d a n ó n i m a 

COMPAXÍA ESPAÑOLA PARA LA FABRICACIÓN DE 

BUJÍAS ESTEÁRICAS. 

Articulo 1 / El titulo de esta Sociedad 
. será el de Compañía española para la fa~ 
I fricación de bujías esteáricas. 

Art. 2." Su objeto especi il y exclusivo 
será la fabricación de bujías esteáricas y 

. de cera vegetal con la ds ácido sulúft ico 

y de jabón elaborado con las materias v 
residuos de la de bujías. 

Art. 3 / El domicilio de esta Sociedaí 
se fija en Madrid, donde residirá su ad 
ministracion central. 

Art. 4 / La duración de la Sociedad 
será de 20 año?, á cuyo vencimiento p 0 

drá prorogarse por acuerdo de las dos 
terceras partes, á lo menos, de h J u n ¿ a 

general de accionistas. 
Art. 5 / El f mdo capital de la Socie. 

dad le constituyen 3.200.000 rs., ó sean 
800.000 pesetas, distribuidas en SOitccta 
nes de 10.000 pesetas cada una. Las ac
ciones son nominativas, están represen, 
t das por inscripciones, y hoy pertenecen 
á los señores y en la proporción s i g u j e n t e . 

D. Emilio Bernar y Prieto, cinco 
acciones. . . . . . . . . ^ 

l). Fernando Fernandez Casarie
go, .Marqués de Casariego, cinco 
acciones 5 

D. Juan de Travesedo y Canet] 
cinco acciones 5 

Doña Carlota Fernandez Casarie* 
go, cinco acciones 5 

Doña Sofía Fernandez Casariego, 
Condesa de Patilla, cinco ac
ciones 5 

Doña Josefa Fernandez Casariego, 
cinco acciones - 5 

D. Na/ario Carriquiri éIbtmega-
ray, nueve acciones 9 

D. Enrique Sainz del Rivero, una 
acción. 1 

Doña Concepción Pérez y Moltó, 
tres acciones 3 

D. Antonio .ilvarez y Méndez, 
quince acciones 15 

D. Francisco Prieto y González, 
dos accionas. . . . . . . 2 

D. J. aquin Sánchez Quijano, dos 
acciones 2 

D. Valentín Montes y Soria no, dos 
acciones . 2 

P. Juan Pérez y García, dos ac
ciones 2 

D. José de Zuloaga y Sagra, una 
acción I 

Doña Dolores García Coronado, 
viuda de Perla, tres aciones. . 3 

1). M-muel Perla y Acés, una ac
ción 1 

D. Antonio González Villa mil, dos 
acciones 2 

Doña Ignacia de San Vicente é 
Iliguero, una acción. . . . I 

Doña Isabel de Carranza y Rodri
go, una acción 1 

D ñ i Concepción Calonge y Bue
no, una acción i 

D. José Diaz Quijano, cuatro ac
ciones 4 

TOTAL ochenta acciones 80 

Art. 6.* Las acciones serán trasmisi-
bles, consignándose sus trasferencias en 
el registro especial que llevará la Socie
dad para estas operaciones, en que inter
vendrá un Agento ó corredor de cambios. 

Art. 7 / La pérdida de la mitad del ca
pital social inducirá la disolución lorzosa 
de la Compañía, y en su virtud se prece
derá á la liquidación. 

Art. 8.* El régimen y administración 
de la Sociedad estará á cargo de la junta 
general de accionistas, de la Junta de go
bierno y de un Director gerente, según 
sus respectivas atribuciones. 

Art. 9.* La Junta general de aceionis-
tas tendrá sus sesiones ordinarias en ei 
mes de Mayo de cada año; y podrá re
unirse extraordinariamente por convoca
ción de la Junta de gobierno motívala en 
causas graves ó á petición de un número 
de accionistas que juntos posean la cuar
ta parte de las acciones. 

Art. 10. A I-i Junta general de ::ccio-
nistas corresponde privativamente: 

1 -.* Nombrar 108 individuos que hay:» 
do componer la Junta de gobierno y la 
Dirección. 
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2.* Acor lar h remuneración que ha
yan de disfrutar la misma Junta de go
bierno y !a Dirección, asi como también 
fijar los su.1 Jos y retribuciones perma
nentes que se establezcan para todos los 
dependientes de la Sociclad. 

3.* Determina! los establecimientos 
que hayan de adquirirse ó crearse por 
cuenta de la Sociedad, fijando las canti
dades que se hubieren de invertir en uno 
ú otro caso. 

4.' Examinar y aprobar el balance 
anual que habrá dé formar la Dirección y 
presentar con su informe la Junta de go
bierno. 

5.* Acordar, con presencia del balan
ce anual, los dividendos de beneficios 
repartibles. 

0.* Resolver sobre las proposiciones 
que o j i i . eúose á su deliberación la Junta 
de gobierno, á las que se presentaren por 
loss3cl>s y fueren tomadas en conside
ración por la junta general. 

7 / Dictar todas las disposiciones que 
se creyesen convenientes para La mejor 
administración y fomento de la Sociedad, 
siendo arregladas á los presentes esta
tutos. 

Art. II. En las Juntas generales ex
traordinarias íólo se deliberará y acorda
rá sobre el objeto especial y determinado 
para que fueron convocadas. 

Art. 12. Los tenedores de dos accio
nes tendrán un voto en las juntas gene
rales, dos los de cuatro, tres los de seis, 
y cuatro los de ocho, sin que ninguno 
pueda tener más de cuatro votos, cual
quiera que sea el número de acciones 
que posea. Los accionistas que sólo ten
gan una acción, podran reunirse y cons
tituir uno de ellos por cada dos acciones 
que les represente en la junta general; y 
asi los unos como los otros, para tener 
voz y voto en ella, han de estar inscritas 
las acciones á su nombre con tres meses 
de anticipación á lo méno3. 

Art. lo. Los accionistas que no con 
curtieren personalmente á Lis juntas 
pueden delegar su representación en otro 
accionista en virtud de comunicación al 
Presidente ó.en persona de su confianza 
autorizada con poder bastante y en regla. 

Art. 14. Las juntas generales se con-
vocrán c u 15 dias de anticipación 
cuando menos. 

Para su celebración habrá de concur
rir u.i nú i ero de accionistas que repre
sente á lo menos la mitad del capital 
Soci-*l y un votante más. Si por falta de 
este nú ner» no pudiese celebrarse la 
junta, general, se convocará nuevamente 
con 10 Mas de anticipación, y tendrá 
efecto • u el día qu-; se prefijase, cualquie
ra que sea el número de los asistentes, 
tomándose las resoluciones á pluralidad 
de los votos presentes. Las convocatorias 
se harán siempre por medio de avisos 
dirigidos individualmente á cada accio
nista en su domicilio. 

Art. 15. La Junta de gobierno se 
compon Irá de tres accionistas, incluso el 
Presidente, y su nombramiento ha de 
recaer en los que tengan dos acciones á 
lo menos. 

Ait. 16. Corresponde á la Junta de 
• gobierno: 

L* Vigilar y comprobar tocias las 
operaciones de la Dirección, de que esta 
le dirá conocimiento exacto y minucioso 
en las juntas que se tendrán mensual-
mente. 

2.' Ilucer el arqueo mensual, tenien
do á ia vista los libros de <:ont lili dad, y 
examinando los asientos del mismo mei. 

ciere la Dirección sobre el giro de la ad
ministración social. 

4.* Tomar conocimiento de todos los 
contratos que hayan de celebrarse por la 
misma Diré.: ¿ ion, y dar á esta sobre ellos 
las instrucciones más convenientes á los 
intereses sociales. 

5.* Acordar la convocación de las 
juntas generales ordinarias y extraor
dinarias. 

6." Examinar, calificar y dar su apro
bación al balance anual que ha de pre
sentarse á la junta general de accio
nistas. 

7 / Proponer á la misma la distribu
ción de dividendos de beneficios y acor
dar repartos á cuenti «le estos cuando lo 
permita el estado de la caja.. 

8.* Cuidar de la observancia de los 
estatutos y reglamentos de la Sociedad, 
acordando cuanto corresponda para que 
se guarden y cumplan puntualmente. 

Are. 17. El Presidente de la Junta de 
gobierno lo será también de la junta ge
neral de accionistas. 

Art. 18. El gobierno y administra
ción inmediata de la Sociedad estarán á 
cargo de un Director gerente, en cuyo 
concepto le corresponderán las atribu
ciones siguientes: 

1." Adopcar todas las disposiciones 
que requiera el buen orden de la fabri
cación de todos los ramos y detalles que 
comprende. 

2." Representar á la Sociedad en to
das sus relaciones y negocios. 

3 / Autorizar los contratos que se ha
gan de su cuenta, siendo responsable de 
que se celebren en conformidad con los 
acuerdos de la Junta de Gobierno. 

4.* Disponer la distribución de los 
fondus de la Caja social con arreglo á los 
mismos acuerdos. 

5 / Vigilar que la contabilidad se lle
ve con el orden debido con arreglo á las 
disposiciones del Código de Comercio, y 
que todos los asientos se formalicen den
tro del dia de la negociación ó acto á que 
corresponda. 

6." Llevar la correspondencia de la 
Sociedad y practicar en su nombre to las 
las gestiones judiciales y extrajudiciales 
que requiera su buena administración. 

7." Formar anual neute el balance ge
neral de la Sociedad para someterle al 
examen y calificación le la Junta de 
gobierno. 

8." Inspeccionar, dirigir y gobernar 
todas las oficinas «le la Sociedad. 

En caso de vacante de la Dirección, 
se desempeñará esta interinamente por 
un Vocal «le la Junta de gobierno. 

Art. 19. En el reglamento de la So
ciedad se prescribirán los empleados que 
haya de tener para el servicio de su 
administración y establecimientos in
dustriales, asignándoles los sueldos y 
retribuciones que hayan de gozar con 
relación al trabajo y servicios que pres
taren. 

Art. 20. Todos los empleados y de
pendientes de la Sociedad serán nombra
dos por la Junta de gobierno, á propuesta 
de la Dirección, pu llendo esta acordar su 
separación con justa causa. 

Art. 21. Cada uno de los individuos 
de la Junta de Gobierno y el Director ge
rente depositarán en la Caja de la Socie
dad dos acciones de su propiedad como 
garantía de su responsabilidad. Este de
posita se conservará en la misma Cija 
durante'el tiempo que ejercieren sus car-

1 gos y has*a la aprobación definitiva de 
tod >s sus actos administrativos por la 

Art. 22. La Sociedad ten Irá un fondo i 
de reserva equivalente al lü por IU0 de 
su capital social. Este fondo se irá consti
tuyendo progresivamente con el 2 por 
100 de los beneficios liquidos que resul
tasen de cada balance anual. 

Art. 23. Todos los accionistas ten
drán igual derecho y participación en los 
beneficios repartibles de la Sociedad con 
arreglo al número de acciones que po
seyeren. 

Art. 24. Llegado el caso de la disolu
ción de la Sociedad, se procederá á su 
liquidación por la Junta de gobierno "y 
dos adjuntos que se nombrarán por la 
junta de accionistas. A cargo de esta Co
misión liquidadora estará la enajenación 
de todas las propiedades de la Sociedad, 
la cobranza de sus créditos y el pago de 
sus obligaciones, presentando á la junta 
general de accionistas la cuenta general 
de la liquidación para su examen y apro
bación, á cuya virtud se hará la distribu-
cior del haber social liquido que resulta
se según lo que correspondiese á cada 
acción. 

Art. 25. Toda cuestión que se susci
tare entre la Administración de la So
ciedad y sus in lívida 8 se resolverá ne
cesariamente en juicio arbitral, según se 
disnone en el Código de Comercio. 

Art. 20. Cualquiera reforma ó modi
ficación que se hubiere de hacer en lo su
cesivo sobre los est.tutos y reglamento 
de !a- sociedad ha de ser deliberada y 
acordada en junta general de accionistas 
por las dos terceras partes al menos de 
los individuos que la c mpusieren. 

Tercero. Que en su virtud los compa
recientes, según intervienen por la pre
sente escritura en la vía y manera que 
más haya iugar, otorgan que prorogan el 
término de la dur icion de la Sociedad ti
tulada Compañía española para la fabri
cación de bujías de la Estrella por 2o años, 
con sujeción á los estatutos que quedan 
insertos y con arreglo á las prescripcio
nes de la expresada ley de 19 de Octubre 
de 1869, bajo el titulo, por tanto, según 
el art. l . 'de dicho estatutos, de Compa
ñía española pitra la fabricación de bujías 
esteáricas. 

En cuyos términos formalizan la pre
sente escritura, obligándose los otorgan
tes al cumplimiento de la misma en todas 
sus partes. 

Asi lo otorgan y firman los compare
cientes, después de haber advertido el 
infrascrito Notario que es preciso pre
sentar esta escritura en el término de 30 
uias en la oficina liquidadora del Impues
to de derechos reales y trasmisión de 
bienes para la liquidación y pago corres
pondiente del mismo impuesto, si lo de
vengase, bajo la pena del 10 por 100 so
bre la cuota liquidada si se satisface den
tro de un término igual al del p'azo ya 
trascurrido, y del 25 por 100 si no se pa
gase hasta después de haber pasado este 
doble término. 

Son testigos de esta escritura, que 
también firman, D. Cándido Ernesto* de 
Zavala y D. Alejandro Pa$<;uti, ambos ve
cinos de esta villa de Madrid, á presencia 
de los cuales y de los comparecientes la he 

Concepción Pérez. - Antonio Al varez. -
Francisco Prieto. - Joaquín Sánchez 
Quijaño.-Valentín M. y Soriano.—Juan 
Pérez y García. - José de Zuloaga y Sa
gra.—Dolores G a r c í a , viuda de Perla.— 
Manuel Perla.=Antonio González Villa-
miel. - Ignucia de San Vicente de Res-
pau. -Pedro Respau.— Marcos DiuzQui-
jano.-Cándido Ernesto de Zavala . -Ale 
jan 1ro Passut i . - l l ay un s igno . -L icen
ciado Jo¡>é García Lastra. 

Poder.—Núm. 27.—En el valle de 
Carranza, partidojudicial de Valmr.seda, 
provincia de Vizcaya, en donde no se usa 
papel sellado, á 11 de Abril de 1S73.— 
Ante mi, D. Mariano Negrete y Sánchez, 
Notario público d*l Colegio territorial de 
Burgos, del distrito de Valmaseda. con 
residencia y vecindad en este valle, y de 
los testigos que se dirán, comparece Doña 
Isabel de Carranza y Rodrigo, deo3 :<ños 
de edad, viuda, propietaria, vecina de 
Villaverde de Trucios, empadronada en 
el barrio de Zudañes, según la cédula.que 
rae exhibe. 

Doy fe de que conozco á la señora 
compareciente, quien me asegura hallar
se en el pleno goce de sus derechos civi
les, y con la capacidad legal necesaria 
para otorgar esta escritura de mandato, 
y dijo: 

Que en la vía y forma que más haya 
lugar en derecho, da y confiere todo su 
poder al Excmo. hr. D. Emiiio Bernar y 
Prieto, vecino de Madrid, con cláusula 
de sustituir para que la represente en to
dos los actos, juntas y documentas que 
tengan por objeto la próroga, nueva for
mación, reorganización ó reconstitución 
de la Sociedad anónima titulada Compa
ñía españéla para la fabricación de bu
jías de ta Estrella, constituida en escritu
ra otorgada en Madrid ante el Notario 
D. José deCelisRuiz á 25 de Ab.il de 
1S53, y de cuya Sociedad pertenece á la 
otorgante una acción; aceptando y apro
bando el apoderado el nuevo reglamento 
y lo demás que se acuerde para el régi
men de la Sociedad, sometiéndola ó noá 
la ley de 19 de Octubre de 18l9. 

Asi lo dice y otorga, siendo testigos 
D. José Truilla y D. Manuel de la Arena, 
vecinos de este vade, á quienes también 
conozco, y dicen que no tienen tacha le 
gal para serlo de este acto. 

Advertíaos los concurrentes de que 
tienen el derecho á leer por si mismos 
este poder, prefirieron que yo le leyera, 
co.no lo hice íntegramente, y aprobado 
por la señora otorgante, no firma porque 
dijo no saber; lo hará por sí y á su nom
bre uno de los tes igos, y en fe de todo 
lo signo, firmo y rubrico. —Por mí, como 
testigo y á nombre de Doña Isabel de 
Carranza y Rodrigo, José de Truilla.— 
Testigo, Manuel de la Arena.—Signa
do.— Mariano Negrete. 

Yo el infrascrito Notario presente fui 
al otorgamiento del precedente poder con 
la parte y testigos que se expresan, y su 
matriz, á 11 que me remito, queda en mi 
registro co; tiente señalada con el núme
ro de orden 27; y á petición de la señora 
otorgante y anotada al margen de suori-

leido integra, manifestándoles su derecho 1 gh'a'. doy esta primera copia e,i esta úni-

3.* R solver las consultas que le hi- * junta general Je accionistas. 

para,leerlas por si, del que no usaron, y 
de lo cual doy fe yo d Notario que sig
no, firmo y rubrio. — Emilio B.mar.— 
Fernando Fernán lez C a s a r i e g o . — Juan 
de Travesedo. = Carlota Fernandez Casa
riego.— Sofía Fernandez Casariego. — 
S. el Conde «le Patilla.-Josefa Fernandez 
Casariego de Anglada.— Juan Anglada y 
Ruiz. —N. Carriquiri.=> Enrique Sainz.— 

ca hoja útil de papel común, por no usar
se de otro en Vizcaya, y en fe lo signo, 
firmo y rubrico eu Carrauzi lia de su 
otorga miento. — 3n i aenJado: B — vale.— 
Hay un signo. —Mariano Negrete. 

Legalización.—Los Notarios del ilus
tre Colegio territorial de Búrg .s, del dis
trito y vecindad de esta villa le Val ma
se la, eu Vizcaya, que signamos y firma-
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mos en este papel común, por no usarse 
de sellado, damos fe de que D. Mariano 
Negrete, Notarlo A u t o r i z a n t e del docu
mento anterior, usa signo, firma y rú
brica iguales á las contenías , que á nues
tro parecer son de su propio puñ > y se 
halla en actual ejercicio sin que nos cons
te cosa alguna en contrario. Valmaseda 
16 de Abril de l S 7 3 . - H a y un signo. -
Donato María* de Llaguno. - Hay otro 
signo. —Francisco Hurtado de Saracho. — 
Hay un sello de legalizaciones. 

Oiro.—Instrumento núm. 149.—En la 
ciudad de Burgos, á 24 de Abril de 1873, 
ante mi Juan Valeriano Ontoria, Nota
rio del Colegio del territorio de la Au lien-
cia á que da nombre esta capital, vecino 
de ella y de los testigos que al final se ex
presarán, pareció Doña María Concepción 
CalongeyBueno, viuia, ocupación la pro
pia de su sexo, de 80 años de edad, ve
cina de esta ciudad, calle del Instituto, 
número 5, su cé lula de empadronamiento 
que exhibe de esta propia fecha, núme
ro 2.01)6, que asegura hall»rae en el ple
no gor de los derechos civiles que le 
corresponden y con la aptitud legal ne
cesaria para este otorgamiento, de cuyo 
conocimiento doy fe, y dijo que da po
der especial, tan eficaz y bastante como 
por derecho se requiere y sea necesario, 
á D. Manuel Perla, vecino de la villa y 
corte de Madrid, para que la represente 
en todos los actos, juntas y documentos 
que tengan por objeto la próroga, nueva 
formación, reorganización ó reconstitu
ción de la Sociedad anónima titulaba 
Compañía española para la fabricación de 
buji'.'S de la Estrella, constituida en escri
tura otorgada en Madrid ante el Notario 
D. José de Celis Ruiz á 25 de Abril de 
1853, y de cuya Sociedad corresponde á la 
otorgante una acción, aceptando y apro
bando el apoderado el nuevo reglamento 
y lo demás que se acuerde para el régi
men de la Sociedad, sometiéndola ó no á 
la ley -le 19 ¿e Octubre de 1869. Pues 
el poier que para el referido incidente, 
dependiente y acces T Í O je requiere, ese 
mismo confiere al nombrad ) D. Manuel 
Perl i sin ninguna limitación, con tolas 
las cláusulas de su naturaleza y o n rele
vación y obligación de su3 bienes ai cum
plimiento de cuanto en virtul le él se 
obrare; aña iiendo que por falta de más 
expresión en este poder no deje de tener 
efecto cuanto va indicado, pu?3 da aquí 
p >r expresas é incorporadas cuantas pa
labras y cláusulas conduzcan y se hubie
ren omitido ptr olvido. Asi lo otorga y 
firma con los testigos instrumentales, 
que lo son D. Aniceto Miñón y D. Jacinto 
Díaz, vecinos de esta ciu lad, que asegu
ran no tener excepción alguna para serlo. 
Enterados otorgante y testigos del dere
cho que la ley les concede pura leer por 
si este instrumento ó para oírmelo leer, 
optan por el segundo de dichos medios; y 
habiéndolo leido yo el Notario integra
mente y en voz clara, le aprobaron. De 
todo loyfe , y lo signo y firmo.-María 
Concepción Calonge.-Como testigo, Ja
cinto Di iz.—Como testigo, Aniceto Mi-
ñon. —E4á signado. - Ante mi, Juan Va
leriano Ontoria. 

Yo dicho Notario presente fui, en fe 
de ello y de que esta copia original y pri
mera concuerda exactamente con su ma
triz que en un pliego de papel del sello 
11 al número que va por cabeza, y ano-
tadt esta saca, queda protocolizado en 
mi oficio á que me remito, doy la pre
sente á la otorgante, que signo y firmo 
en Búru s en el mismo dia de su fecha.— 
Hay on signo.—Juan Valeriano Ontoria. 

Legalización.—Los infrascritos Nota
rios del Colegio de esta ciudad y vecinos 
de ella damos fe que D. Juan Valeriano 
Ontoria, por quien aparece dada la ante
rior copia de poder, es nuestro compañe
ro en actual ejercicio, y usa signo, firma 
y rúbrica igual á la contenida, que al pa
recer es de su propio puño. 

Dada y sellada con el de nuestr» Cole
gio territorial en Burgos á 24 de Abril de 
1873.—Hay un signo.—Cayetano García 
Santos.—Hay otro signo. — Jacinto da 
Ceano Vivas.—Hay un sello de legali
zaciones. 

0/ro.—En la ciudad de Trujillo, á 19 
de Abril de 1873, ante mi D. Tomas 
Trens, vecino de ella, Notario del Cole
gio de la Audiencia territorial deCáceres 
y Archivero de este distrito, compareció 

El Sr. D. José Diaz Quijano, de 49 
años de edad, casado, propietario y veci
no de M i Irid. en cuya capital está empa
dronado, casa núm. 3 de la calle de los 
Ciños, según lo acredita con la cédula 
talonaria que exhibe, expedida por aque
lla Alcaldía con el núm. 10.806, y asegu
rando hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles, en la libre administra
ción de sus bienes y por consiguiente 
con capacidad legal para otorgar esta es
critura de mandato, manifiesta: 

Que en la vía y forma que haya más 
lugar en derecho, de su libre y espontá
nea voluntad otorga que da y confiere 
amplio y especial poder á su hermano 
D. Marcos Diaz Quijano, vecino también 
de Madrid, para que le represente en 
todos los actos, juntas y documentos que 
tengan por objeto la prórog i, nueva for
mación, reorganización ó reconstitución 
de la Sociedad anónima titulada Compa
ñía española para la fabricación de bujías 
de la Estrella, constituida en escritura 
otorgada en Madrid ante el Notario Don 
José de Celis Ruiz á 25 de Abril de 1853, 
y de cuya Sociedad es accionista el otor
gante, aceptando y aprobando el apode
rado el nuevo reglamento y lo demás 
que se acuerde para el régimen de la 
Sociedad, so netiéndola ó no á la ley de 
19 de Octubre de 1S69. 

Por último, faculta al D. Marcos para 
que pueda sustituir este mandat > las ve
ces que sea necesario. 

A la estabilidad y firmeza de cuanto 
en virtu 1 del presente se obrare, el di
cen te se obliga conforme á derecho. 

Asi lo otorgó y firma con los testigos 
D. Martin García Crespo y D. José Mar
tínez Carrasco, de esta vecindad, que 
aseguran no tener excepción para serlo. 
Dada lectura por mi de esta escritura por 
renunciar de su derecho el D. José y los 
testigos, aquel se ratificó en su contenido, 
de t^do el cual, asi como del domicilio, 
posición social y conocimiento del otor
gante; doy fe.—José Diaz Quijano. — 
Martin García Crespo. —José Martínez 
Carrasco. — Hay un signo. —Tomás Trens. 

Yo el infrascrito Notario presente fui, 
en fe de ello y de que su matriz escrita 
en papel del sello 11 queda en mi proto
colo corriente de escrituras públicas, se-
ñ .1 la con el núm. 31, y en ella anotada 
esta primera copia que expido á instancia 
del señor otorgmte en un pliego del se
llo 6.*, lo signo y firmo en Trujillo dia 
de su otorgamiento.-Hay un signo.— 
To::;ás Trens. 

Los infrascritos Notarios de este dis
trito y del Colegio de la Audiencia terri
torial de Cáceres, darnos fe de que D. To
más Trens, por quien se halla expedida 
la anterior primera copia de poder, es co

mo en ella se titula Notario público de 
este distrito, en actual ejercicio, y el sig
no, firma y rúbrica con que la autoriza 
los mismos que acostumbra usar en los 
demás documentos de igual género que 
expide, á los que se ha dado y da entera 
fe y crédito, sin que nos conste cosa en 
contrario. Y á instancia de parte signa
mos y firmamos la presente, sellándola 
con el de nuestro Colegio notarial en Tru
jillo á 19 de Abril de 1873. —Hay un sig
no.—Rufino B. Romero.—Hay otro sig
no.—Pedro Pedraza y Cabrera. —Hay un 
sello de legalizaciones. 

Es primera copia de la escritura por 
mi autorizada, núm. 208 de mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fe en un pliego del sello 1 / y 12 
del 11.', para la Sociedad titulada Compa
ñía española para la fabricación de bujías 
esteáricas, y lo signo, firmo y rubrico en 
Madrid á 29 de Abril de 1873.—Hay un 
signo. —Licenciado José García Lastra. 

Acta.—Núm. 209.—En la villa de Ma
drid, á 25 de Abril de l ^7:j. ante mi el 
infrascrito Licenciado en Jurisprudencia 
D. José García Lastra, Notario público 
del distrito de esta capital, con vecindad 
y fija residencia en ella, comparecen: 

D. Emilio Bernar y Prieto. 
D. Fernando Fernandez Casariego, 

Marqués de Casariego. 
D. Juan de 'Iravesedo y Canet y su 

esposa. 
Doña Carlota Fernandez, Cisariego. 
Doña Sofía Fernandez Casariego, Con

desa de Patilla, acompañada de su ma
rido. 

D. Enrique de Tordesillas y O'Don-
nell, Conde de Patilla. 

Doña' Josefa Fernandez Casariego, 
acompañada de su marido, D. Juan An-
glada y Ruiz. 

D. Ntzario Carriqueiri é Ibarnega-
ray. 

D . Enrique Sainz del Rivero. 
Doña Concepción Pérez y Moltó. 
D. Antonio Alvarez y Méndez. 
D. Francisco Prieto y González. 
D. Joaquín Sánchez Quijano. 
D. Valentín Montes y Soriano. 
D. Juan Pérez y García. 
D. José de Zuloaga y Sagra. 
Doña Dolores García Coronado. 
D. Manuel Perla y Acés. 
D. Antonio González Villamil. 
Doña Ignacia de San Vicente é Hi-

guero, acompañada de su marido D. Pe
dro Respau y Molano. 

D. Marcos Diaz Quijano. 
Todos los comparecientes son mayo

res de edad, vecinos le esta referida villa, 
en la que se hallan empadronados, según 
cédulas, que expedidas en la misma, me 
han exhibido, y á los cuales yo el infras
crito Notario doy fe conozco, é intervie
nen por sí, exc¿pto el D. Marcos Diaz 
Quijano, que comparece en la representa
ción que se dirá. 

El Sr. Bernar, además de intervenir 
por si, lo luce en representación de Doña 
Isabel de Carranza y Rodrigo en uso del 
poder que esta le confirió en e: valle de 
Carranza el 14 del corriente mes. ante el 
N)tario D. Mariano Negrete y S m-
chez. 

El Sr. Perla, además también de in
tervenir por si, lo realiza en representa
ción de Doña María C mcepcion Calonge 
y Bueno en virtud del poder de la mis
ma, otorgado el 24 del mes actual en Bur
gas, ante el Notario D. Juan Valeriano 
Ontoria. 

Y el Sr. Diaz Quijano, en representa-
ion de su hermano D. José Diaz Quija

no, en uso del poder que este le confirió 
en la ciudad de Trujillo ante el Notario 
D. Tomás Trens á 19 del corriente m o s 

cuyo poder, asi como los otros dos expre!. 
s i los están unidos á la escritura otorga
da en el dia de hoy que se citará. 

Y precedida la licencia marital que 
para formalizar la presente acta los se . 
ñores Travesedo, Conde de Patilla, Am-
glada y Respau conceden á sus respecti
vas esposas, las que la aceptan todos 1QS 

comparecientes, según intervienen, de 
mutuo acuerdo dicen: 

Que según escritura que acaban de 
otorgar con esta fecha, bajo mi testimo
nio, se ha prorogado por 2 d años el tér
mino de duración de la Compañía anóni
ma con domicilio en Madrid, titulada 
Compañía española para la fabricación de 
bujías de la Estrella, que fué constituida 
en escritura otorgada en esta capital an
te el Notario b. José de Celis Ruiz el 25 
de Abril de 1S53, tomando ahora el titu
lo de Compañía española para li fabrica
ción de bujías esteáricas, y rigiéndose 
desde hoy por las prescripciones de la ley 
de 19 de Octubre de lb09, y con arreglo 
á los estatutos insertos en la expresada 
escritura de esta fecha. 

En su consecuencia, por medio de la 
presente, con ia personalidad y represen
taciones con que respectivamente han 
intervenido en dicha escritura del dia de 
hoy, declaran prorogada y de nuevo 
constituida desde ahora en adelante la re
ferida Sociedad conforme á la misma es
critora. 

Y en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 3.* de la prenotada ley de 19 de 
Octubre de 1869, y á los efectos de ella, 
se extiende esta acta notarial que firman 
conmigo el Notario, previa lectura inte
gra que de la misma les hice, renuncian
do su derecho á leerla por si, y de todo 
doy fe. 

Y fueron testigos, que también sus
criben, D. Cándido Ernesto de Z ivala y 
D. Alejandro Passuti, vecinos de esta 
villa de Madrid.—Sobreraspado: han — 
vale. 

Con aprobación de los comparecien
tes. —Emilio Bernar.—Fernando Fernan
dez Casariego.—Juan de Travesedo.— 
Carlota Fernandez Casariego. — Sofia 
Fernandez Casariego.-S. el Conde de 
Patilla. - Josefa Fernandez Cas iriego de 
Anglada. — Juan Anglada y Ruiz.—N. 
Carriquiri.—Enrique Sainz. — Concepción 
Pérez. — Antonio Alvarez. —Francisco 
Prieto. — Joaquín Sánchez Quijano. — Va
lentín M. y Soriano.—Juan Pérez y Gar
cía.—José de Zuloaga y Sagra. — Dolores 
García, viuda de Perla.—Manuel Per
la.—Antonio González Villamil.—Igna-
c i i d e San Vicente de Respau.—Pedro 
Respau. = Marcos Diaz Quijano.—Cándi
do Ernesto deZavala. — Alejan 1ro Passu-
ti.=Licenciado Jjsé García Lastra. 

Es copia del acta señalada con el nú
mero 209 de mi registro corriente de ins-
tru nentos públicos, de que doy fe en tres 
plíeg i8 del sello 10 / á petición de la Socie
dad titulada Compañía española pttr01° 
fabricación de bujías esteáricas, y lo sig
no, firmo y rubrico en Madrid á 6 de 
Mayo de 1873. Sobreraspado=represen-
gra—que—es «= suscri ben—tres—vale. — 
Hay un signo.-Licencialo José García 
Lastra. 

MADRID.—1873. 
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